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Certificado del acuerdo del Pleno de la Corporación

Fil'ma ~! ~n,:l:ll'io. '

Diputación o Ayuntamiento de .,; .
Provincia dc .

29263

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

diciembre de 1990, entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Andalucía. para el desarrollo de programas a
medio plazo (1990-1994), dda Comisión de las Comunidades Europeas,
para la integración económica y social de los colectivos menos favoreci~

dos, publicada en el' «Boletín Oficial del Estado» número 260, de 30 de
octubre, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En el párrafo fase de aplicación del proyecto, donde dice: «J de
septiembre de 1991 a 30 de junio de 1992 (tercera fase)>>, debe decir: «1
de julio de 199 l a 30 de juni<;l de 1992 (tercera fase»o>.

RESOLUCION de J¡'de octubre de J991, de la Consejería
de Educación v Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expeaienle de la dec1w'acfón de bien de interés
cu/tural, con calegO,.¡a de conjunto histórico, a favor de /0
localidad de Robledillo de Gala rCáceres).

Seguido expediente en la Dirección General de Patrimonio Cultural
de la Consejeria de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, a
cfcctos de la posible declaración de bien de interés cultural, con categoría
de conjunto hislórico, a favor de la localidad de RoblediUo de Gata
(Cáceres). ,

Vistos los artículos 10 y II de la Ley 16/1985, de 25 de junio"del
Patrimonío Histórico Español; el artículo 12.1 del Real Decre·
to 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16f1 985, Y
demás disposiciones de general aplicaciÓn,

Esta Consejería de Educación y Cultura. en virtud de las atribuciones
que le han sido.conferidas, ha acordado: .

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de' bien de
interés cultural, con categoría de conjunto histórico, a' favor de la
localidad de Robledillo de Gata (Oiceres). .

Scgundo.-La· descrípción de~ bien objeto de este expediente figura
como anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado la. zona afectada por el expediente incoado, en
cuanto que puede repercutir en, la contemplación y puesta en valor del
posible conjunto, cuyos límites figuran en el anexo de la presente
disposición.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente; de acuerdo con-las
disposiciones en vigor. . '. .'

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Registro
General de Bienes de Interés Cultural, para su anotación preventiva._

Quipto.-Hacer saber al Ayuntamiento de RoblediUo de Gata- que,
según lo dispuesto en el artículó 16 de'la Ley l'6jI985,·de 25,.de junio,
anteriormente citada. debe procederse a la suspensión de las cQrrespon~

. dientes,Jicencias municipales de parcefªclóq;" edi.fkación o demoliciórr
': en las zonas afectadas, así como. de los- efectos de las. ya, otorgadas. Las
obras' Qtle por razén de, fuerza mayor hubie-ran de real-izarse con carácter
inaplazable en·· tares precisarán. :en todo caso. autorización de ·esta .
Consejería de Educatión y Cultura.. , . . . "

Scxto.-Publiquese esía ReSOlución en el «Boletín Oficial del Estade»
y en el «Diario Oficia~ de· Extremadura»· 'y, una vez compleio el
cxpcd.iente, que se abra un período de información pública. . .~

Firma del SeC«'Ulrio;

(Sello de la Corporación)
v.O B.O;

El PR'5idenlc (1 Akaldc,

Don ,
Secretario ·de (Diputac,ión o Ayuntamiento) _ :\ .

CERTIFICO: Que en el Pleno celebrado por la Corporación el dia
........ de de 19 , se adoptó el acuerdo
por el que: .

1:0 Se deci~ió acogerse al sistema dp colaboración y asis!encia
téclllca y finanCiera, regulado en cl_ anexo que desarrolla la clausula
quinl<l del Convenio de colaboración. entre la _ .
y el Instituto Nacional del 'Consumo, referente a la coordinación de la
política municipal, facultando al (Presidente o Alcalde) para formular la
correspondiente solicitud. '

2.° Se aprobó cl programa de actividades a desarrollar...así como la
~yuda cronómicasolicitada al Instituto Nacional del Consumo por'un
Importe global de ; pesetas.

3. o Se adquirió. el compromiso de financiar la diferencia entre el
coste total presupuestado para la realización de los programas y la ayuda
económica solicitada.

4.° Se aprobó la constitución del Consejo Sectorial de Consumo. (Si
no lo está o ya está constituido se certificarn este extremo. dejándose sin
cumplimentar si no es ninguno de,cstos dos supyestos.)

y para que conste a. los efectos de solicitar la ayuda por el citado.
Convenio, expido la presente en .:. .
a de de 19 ..

Certificado de Japoblación de hecho

Ayuntamiento de ~ Provincia de ..

Don : , Secretario del Ay.untamiento
de Provincia de _ .

CERTIFICO: Que examinado el Padrón Generaide Habitantes de este
termino municipal, referido al 3 l de diciembre de 1989,
que se custodia enla secretaria de mi cargo,.resulta que.
Ia--pobladón de hecho es de {en letra} ~ (en
número) ha?itantes. .

y para que asI conste y surta los efectos oportunos, libro la presente,
que visa cl ilustrísimo señor Alcalde de : .
n dc de 19.,,,..

\1,°8.°:
El Alc.1ldc.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Ménda, II de octubre de 1991.-EI Consejero de Educación y
Cultl.~ra. ~aime Naranjo GonUllo:

limo. Sr. Director ~~nerál de Patrirnonío'C~lturaL

29262 CORRECC/ON di! erratas de Ja- Resolución .de U de
oCl1ibrede 1991, del Subsecretario del lvlinlSlerio de Asun·
los' Sociales, por la que se -da publicidad al anexo

" lUímero J~ al Convenio suscrito ef3 de diciembre de 1990.
entre·el Ministerio de Asuntos Sociales)' la Comunidad
AUlónoma de Andalucta, para el d~s.a/Iollo de programas a
medio plazo (1990- 1994), de la Comisión de las. Comunida·
MS Europeas. para la integración económica Vsocial de Jos
colectivos menos favorecidos. .. w

Padecido error en la inserción de la Resolución de 14 de octubre
de 1991, del Subsecretario del Ministerio de Asuntos Sociales, por la
que se da publicidad al anexo número 3 al Convenio suscrito el 3 de

_ ANEXO' QUE SE enA"

Descripción del COf/}uñto hislórico de Rob/edil1~ de Gala {Cdce"cs}'

La localidad de ~ Robledílto de Gata se encuentra en el ext.remo
oriental de la Sierra de Gata, próxima al borde meridional de la comarca
de Las Hurdes. <

Su emplazamiento y la modestia de las vías de comunicación' que
permiten el acceso han permitkio su conservación como destacado
conjunto de arquitectura doméstica y popular, manifestándose como
uno de los mejores exponentes provinciales de nucleos urbanos de
carácter rural. '


